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El invento se refiere a un papel para cigarri­
llos que ha sido provisto, mediante un tratamiento sim­
ple, de compuestos aromáticos o saporíferos.

Se ha intentado ya, incluir en el filtro o en el 
5. tabaco de cigarrillos una o más cápsulas que contienen un
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compuesto aromático o saporífero líquido, y que se des­
truyen mediante una ligera compresión del cigarrillo en 
tre los dedos, con lo que queda libre el compuesto aromá 
tico o saporífero, listas cápsulas presentan la ventaja 

5. de conservar el compuesto aromático o saporífero por un
tiempo casi limitado, y de impedir además molestias ol- 
factorias debidas a tales compuestos durante la manufac 
tura de los cigarrilos. Sin embargo, la inclusión y dis 
posición de estas cápsulas en el filtro o el tabaco del 

10. cigarrillo es bastante difícil.
La finalidad del presente invento es la pro­

visión de un papel para cigarrillos, y un procedimiento 
de manufactura del mismo, mediante el cual la manufac­
tura de cigarrillos aromatizados se simplifica sensible 

15. mente.
Un papel para cigarrillos del tipo citado se 

caracteriza, segán el invento, por microcápsulas a Ó1 
aplicadas que contienen materias aromáticas o saporí­
feras, las cuales se liberan mediante fusión o combus- 

20. tión de las cápsulas.
Estas microcápsulas presentan a este fin un 

diámetro de entre 5 y 100 mieras, y se aplican adecua­
damente a la cara del papel dirigida hacia el tabaco.

El procedimiento de manufactura de un papel pa 
25. ra cigarrillos del tipo citado se caracteriza segdn otro

detalle del invento porque las microcápsulas se aplican 
al papel bajo forma de una dispersión líquida, llevándo 
se a cabo la aplicación de modo simple por contacto diree 
to con un rodillo aplicador o similar, o tambión por ro- 

30. ciado.



listas microcápsulas pueden estar compuestas 
de material natural o sintético, y presentan-como ya 
se ha indicado- un diámetro inferior a las 100 mieras.
En el caso presente, cápsulas de éste tipo, con un diá­
metro de aproximadamente 5-50 mieras pueden aplicarse al 
papel de manera ventajosa y adecuada, por simple rociado 
de una dispersión acuosa o de una solución coloidal. A 
causa de sus dimensiones reducidas, éstas microcápsulas 
se adhieren sin dificultad a la superficie y las fibras del 
papel.

Es también posible la aplicación directa e in­
mediata de estas cápsulas al papel por rociado seco a 
travós de una tobera adecuada, y las cápsulas se adhie­
ren similarmente al papel por causa de su diámetro redu­
cido.

Otra posibilidad de aplicación de las microcáp, 
sulas a la superficie del papel es el empleo de un rodi­
llo aplicador o similar, que se sumerge parcialmente en 
una dispersión de estas microcápsulas, y por encima del 
cual pasa la tira o lámina del papel para cigarrillos.

Las citadas microcápsulas se aplican proferen 
tómente y de modo adecuado a su finalidad sobre la cara 
del papel que, en la manufactura de los cigarrillos, es­
tá dirigida hacia el tabaco. De esta manera se evita que 
estas cápsulas puedan desprenderse por roce de la parte 
exterior del cigarrillo, perdiendo su eficacia. Más aún, 
estas cápsulas posiblemente desprendidas permanecerán al 
emplear este modo de proceder dentro del cigarrillo.

El empleo de un papel para cigarrillos del tipo 
citado permite la manufactura de cigarrillos con diferen-



tes sabores, empleando sin embargo un solo tipo de ta­
baco. Es aún posible emplear tabaco que lia quedado, me­
diante un tratamiento previo correspondiente, práctica­
mente exento de sabor, y al que se puede dar despuós, 
mediante el empleo del papel para cigarrillos de acuer­
do al presente invento, con una o más substancias aromá­
ticas o saporíferas, un sabor determiiaLo deseado.

N O T A
Descrita suficientemente la naturaleza del in­

vento asi como la manera de realizarlo en la práctica, 
debe hacerse constar que las disposiciones anteriormente 
indicadas son susceptibles de modificaciones de detalle 
en cuanto no alteren su principio fundamental. También 
se hace constar que el invento corresponde a una solici 
tud de patente presentada en Suiza nS 9344-/67 de fecha 
30 de junio de 1967, acogiéndose por lo tanto a los bene 
ficios que conceden los Convenios Internacionales en vi­
gor y siendo lo que constituye la esencia del referidoin- 
vento os por lo que se solicita Patente de Invencián por 
20 anos en España sobre "Perfeccionamientos en la fabri­
cación de papel para cigarrillos", caracterizándose por 
lo siguiente:

13.- Perfeccionamientos en la fabricación de 
papel para cigarrillos, caracterizados porque se aplican 
al papel microcápsulan que contienen substancias aromá­
ticas o saporíferas, las cuales quedan liberadas mediante 
fusión o combustión do las cápsulas,.

23.- Perfeccionamientos según la reivindicación 
1, caracterizados porque las cápsulas tienen un diámetro 
comprendido entre 5 y 100 mieras.
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ß a Perfeccionamientos según las reivindica­
ciones 1 y 2, caracterizados porque las microcápsulas 
se aplican a la cara del papel que queda dirigida hacia 
el tabaco.

5* 4a .-  Perfeccionamientos según las reivindia-
ciones l a ß ,  caracterizados porque las microcápsulas 
se aplican al papel bajo forma de una dispersión lí­
quida.

5&.- Perfeccionamientos según la reivindíca­
lo. ción 4) caracterizados porque la-dispersión de micro-

cápsulas se aplica al papel por contacto directo con un 
rodillo aplicador o similares.

63.- Perfeccionamientos según la reivindica­
ción 4) caracterizados porque la dispersión de micro- 

15< cápsulas se rocía sobre el papel.
7-.- "Perfeccionamientos en la fabricación de

papel para cigarrillos", tal. y como queda sustancialmen 
te descrito en la presente memoria.


	Bibliographic data
	Description
	Claims



